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PARTE OFICIAL _ '

 S. M. el Rey Don A lfonso XIII 
(q. D. g.) S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tíe la Augusta Real Familia, continúan 
fcin novedad en su importante salud.

n -

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
 Núm. 1.038.

S. M. el R e y  (q . D. g . ) , de con 
form idad con  lo prevenido en los

artícu los 31 y  siguientes del R egla
m ento de ap licación  de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de 5.000 pes'e- 
tas, del Cuerpo de C orreos, adscri
to a la A dm inistración  principal 
de Córdoba, D. Manuel Pineda Sán
chez, licencia  por enferm edad, con 
todo el sueldo para atender, du
rante treinta días, al restab leci- 
m ieno de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 1*3 ele Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del

R eglam ento de ap licación  moncid* 
nado, se entenderá que el interesa* 
do hace uso de ella desde el díaí 
que reciba la orden de concesión* 
lo digo a V. S. a los efectos op or
tunos, rem itiéndole las diligencias; 
instruidas para que las una, como; 
justificantes, a la nóm ina corres-* 
pondiente. D ios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 29 de A gosto  
1929.

JU Director general,
£T AFUtt

 ___________ - f j

Núm. 1.0339 
S. M. ei R e y  (q. D. g .), $é con^ 

, formidad con lo prevenido en loj
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artículos 31 y sigu ientes del R eg la 
mento de aplicación de le ley de 
Bases de 22 de Julio d* 1918 y Rea] 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al O ficial de 5.000 ’peste
tas, del Cuerpo de Co:reos, adscri
to a la Adm in istración  dei Correo 
Central, D. José Martínez Gil, l i 
cencia por enfermedad, cun todo el 
sueldo, para atender, dudante trein 
ta días, al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto  de 1(5 de Ju
lio  de 1910, significándole que, se
gún dispone el párra fo  ¡nuual del 
Reglam ento de ap licación  m encio
nado, se entender í que el in teresa
do hace uso de e lla  desde e l día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo  a V. S. a los efectos opor
tunos, rem itiéndole  Jas d iligencias 
instru idas para que las una, como 

Justificantes, a la nóm ina corres
pond ien te. D ios guarde a "V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Agosto  de 
1929.

El Director general,
TA F U It

N ú m. 1.040. ■

S . M .  d i R ey  (q . '*©. g - ) , úe con
form idad  con lo prevenido en  los ¡ 
artícu los 31 y  sigu ientes del R eg la -  i 
m en tó  de ap licación  de la Jey de i; 
© ases de 22 de Julio de 19R8 y  Real 
orden com plem entaria  de 12 de D i- ,■ 
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
•conceder al O ficial de 3.000 pese
tas, del Cuerpo de Correos, adscri
to a la E sta feta  de Mudina del -Cara- j 

pm ..(Valladaiid ), D. Anselm o Venlu- 
ra Vicente, licencia  p o r en ferm e
dad, con todo el sueldo, para aten
der, durante trein ta  días, al resta- 
bfecTmiento de su salud.

D e  R ea l orden, m i uso de la co- I 
m isión especial que me está confe- • 
Tuia p o r R ea l deerébo Re 46 de Ju- i 
l io  de 1910, significándole -que, s e 
gún dispone el p á rra fo  ñmuial del 
‘Reglam ento de aplicación m encio
nado, 3e entenderá que el in teresa
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de -concesión, 
lo digo a V. S. a 1 ds efectos opor
tunos, rem itiéndole las d iligencias 
inslru ídas para que las una. como 
justifican tes, a la nómina corres
pondiente. D ios guarde, a v7. S. mu
chos años. Madrid, 30 de AgnsHo Pe 
1929.

El Director general»

TAFUR

Núm. 1.041
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
lo'-! 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio do 
í 909, 33 del de ejecución de la L ey  
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de .12.de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, sin supl- 
do, la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial - de 4.000 
pjesetas, del Cuerpo de Correos, con 
cíestino en la Estafeta de Segorbe, de
pendiente de ia Administración prin
cipal ele Castellón, D. Telesforo Ro
mero Murciano, y que le fué conce
dida por Real orden fecha. 4 de Julio 
último.

Be Real orden, en uso de la .rorni- 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, Dios guarde a Y. S. muchos 
¡años. Madrid, ;30 de Agosto de 1929.

El Director general.
TAFU R

Núm. 1.042.

2. M. él Rey ;(q. D. j*.), de confor
midad con lo .que .previenen las Rea
les órdenes de A2 «áe Diciembre de 
1924 (Gaceta d é l 13) y 4 de ¡Marzo si
guiente jCbftUSTA dél 3), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo. con todo el sueldo, al Oficial 
de Telégrafos, con SLOO pesetas, don 
M iguel Rodríguez y Bautista, con des
tino en O jón , autorizándole para dis
frutarla en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta ¡licencia con fe 
cha 22 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa Ja disposición octava 
de la Reai orden de 12 de Diciembre . 
que se menciona.

De Real orden, m  virtud de la de
legación- especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para ¡su conocimiento 
p efectos. D ios guarde a V. S. muchos 
mos. Madrid, 30 de Agosto de 1929.

Direc ■ or general,
TAFUR

señores Ordenador de pagos y  
de la Lección de Gijón.

Núm. 1.043.

S. M.  R e y  (q .  D. ,g )  de co n fo r -

nidac con lo vire ; p r i e n e n  Jas "Rea- ! 
es ;■■ví:-im de !2 de Diciembre de 
924 (Gaceta ■ * ! 13) v ‘ de si-
a r u * o1 >). se ha servido , 
o < * t «t l i -encía po r en -

1 Oficial .dei Cuer- ; 
o de leiegrafo-s D. Alejandro Lónez ¿ i

■
Sánchez, con 4.009 pesetas de haber y  
destino en Vahado-i id; debiéndose con
siderar concedida esta licencia coit 
fecha 9 de) corriente mes, de acuerdo» 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de 3a Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la den 
• legación especial que tengo conferida* 

lo digo a V. S. piara su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Agosto de 1929.

til !n m * r o r  g en eral 

TAF1IR

Señores Ordenador de pagos y Jefd 
del Centro provincial de Valladolidj

Núm. 1.044.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi^ 

dad con lo que pievienen las Realeo 
órdenes ae 12 de Diciembre de 1924i
(G a c e ta  deí 13) y 4 de Marzo siguiente 
(Ga c e t a  del 5), se ha servido conceder* 
un mes de Ucencia por enfermo y con 
iodo ei sueldo ai Guiador de Telégra
fos D. Mariano Santamaría y  Martí-» 
nez, con destino en el Centro de Gua-* 
dala jar a; debiéndose considerar con
cedida esta Ucencia con fecha 16 del 
actual, de raeuerdo scon lo que precep-j 
túa la disposición octava de ia Real 
orden de 12 de Diciembre que se men-* 
clona. \

De Real orden, en virtud de la de-» 
legación ¡especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde ,a Y . S. muchos 

vanos.',Madrid, 39 de Agosto de :;t'9&9.:
El Director general,

IA F IÍR

¡Señores Ordenador ,de pagos y  J  e f  i  
dél Centro de Guadalajara.

N úm. 1 04 5
S. M. el r e y  (q D g.), de con form é 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de T924 
(Gaceta  del 13) y 4 de Marzo siguiente 
(Ga ceta  del 5). se ha servido conceden 
un mes de licencia por enferma y cori 
todo el sueldo al Auxiliar femenino* 
■on 3 pesetas, de Telégrafos, doña 
3atal?na Teru'hrn) y Pérez, con desti-» 
en on Viga: ¡ur arubéudO'Se .que la  ñn-. 
orejada em om n n hacer uso ríe lá 
nicror desdo o! día en que reciba lá 
¡ic»n  do ronce-¡ón de acuerdo con lo  
i¡;p di ■•pone el a r* fruto 36 del Regla- 
-nent.o de 7 -de Septiembre de 1918.

De Pea! orden, en virtud de la de- 
ncración e°peebd míe" leñero» conferida,
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lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Agosto, de 1929,,

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y I g . f e  
dé la Sección de Viga..

Núm. 1.046.
S. M. el Re y  (q. D. g.) de conformi- 

..dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 24 de Diciembre de 1924 
(G ac e t a  del 13) y 4 dé Marzo siguiente 
(Gaceta del 5).,. se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo y con 
medio sueldo, como primera prórroga 
de la concedida ¡por Real orden nú
mero- 870, de 31 de Julio último, al 
Oficial de Telégrafos con 3.000 pese
tas, D„ Jerónimo' Cañizares y Val en
cía, con destino en Barcelona; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 23 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden *te 12 de Di-* 
ciembr8 que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo-digo a Y. S. nara su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrtd, 30 de Agosto de 1929.

M  Director general,
TAFTJR

Beñores Grdenwdor de p a g o s  y  Jefe 
dél Centro provincial de Barcelona.

Núm. 1.04Z.
S  M; el REY (q, D.. g.), de conformi

dad con; lo que previenen las Reales 
árdenos de 2I¡ de Diciembre de 1924 
(Gaceta del i 3) y 4 de Marzo siguiente 
[Gagma del 5), se ha servido conceder 
\m mes dé licencia por enfermo y con 
medio sueldo, como primera prórroga 
de la concedida por Real orden nú
mero 628, de 25 de Mayo último, al 
Oficial de Telégrafos D. Angel Méndez 
y  Fernández, con destino en Badajoz, 
pudíendo diafitutaria. en Navia (Asíu- 
riasj;; debiéndose considerar concedD 
da esta liéenoia con fecha 21 del ac
tuad, de acuerdó con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
dé 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
le digo a V. S. p ara. su coñaci m i en t o y 
afectos. Biü-s guarde a Y. Sí mucho® 
años. Madrid, 30: de Agosto de 1929.

Kl Director general,
TAPUfí

Señores Ordenador de p a g o s  y Jefe 
del Centro provincial de Badajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REIALES ORDENES 
Núm. 1.337.

Ilmo. Sr.: Vacantes Jas Cátedras 
de Filosofía de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de 
Albacete, Huesca  y La Laguna, cu
ya provisión corresponde a oposi
ción libre,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido 
a bien disponer que dichas plazas 
sean. agregadas a las oposiciones 
anunciadas por Real orden de 1.° de 
Agosto de 1928, para las vacantes 
de igual disciplina de los* Institu
tos de Calatayud, Tortosa y Zafra, 
conueciéndose un nuevo plazo de un 
mes para solicitar tomar parte en 
dichas oposiciones y solamente a 
las tres Cátedras agregadas, de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 del Reglamento de 8 de 

; Abril dé 1920.
De Real orden lo digo a Y. I. pu

ra m  conocim iento y domá^ efec
tos. Dios guarde a $*. L muchos: 
años. M^didd, 3d d é  Agosto de M 29¿

p.
ALLÜE SALVADOR 

Señor Director general de Ense
ñanza; superior y secundaria.

-Múm.- 1.338*
lim o. Sr.: S: M, el Rey (q. D. g.)\ 

ha tenido a bien conceder a don 
Emilio Martín Pintado, Oficial de 
Adminiatración de tercera clase de 
la Becretaría d® es-te; Ministerio, un 
mes de licancia, con todo el sueldo, 
para (qpé pueda atender al rentable- 
cim lente de su salud.

De Real orden lo digo  a Y. I. pa
ra su conocim iento y demág efec
tos. Dios guardé a Yv I. muchos 
años; Madrid, 31 dé Agosto de 1929¿

P. A*
ALLÜE SALVADOR 

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL. DE LOS RE- 
GISTR0S Y DEL NOTARIADO
Ilmo Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuestopor  el Notario de Santan

der, i). Ignacio Alonso Linares, contra, 
la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Torrelavega .a inscribir una 
escritura de constitución de hipoteca, i- 
pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente:

Resultando que en la escritura públi-» 
ca otorgada en Santander el 26 de Fe-! 
brero de 1928 por D. Fernando Gonzá
lez Pinto y I). Pedro López Martínez, 
expusieron: que el primero llevaba en
arrendamiento, por término de diez 
años, contados desde el 19 de Enero do 
1928, una finca urbana, constituida p or, 
un trozo de terreno, sita en término de 
Campuzano, A. y untamiento de Torrela
vega, de 17 áreas 52 centi áreas, exis
tiendo dentro del mismo un edificio 
construido a expensas de doña Josefa 
Blanco, destinado a fábrica dé jabón, 
y junto a este edificio existen otros 
construidos por el arrendatario señor 
González Pinto, destinados a dependen-1 
cias de dicha fábrica; que el expresado i 
contrato de arrendatamiento se forma-(i 
lizó por doña Josefa Blanco, como pro
pietaria, ante el Notario de Torrelave- 
ga, D. Adolfo Carrasco, el 19 da Ene- } 
ro de 1928; que con garantía del de- f 
recho real que como arrendatario co- ! 
rresponde al Sr. González Pinto sobre1 
el terreno y pabellón primitivo de quej 
se ha hecho mérito, más con la que f 
ofrecen los edificios contiguos a tal. 
pabellón y las máquinas y utensilios de ¡ 
toda especié que se; destinan a la indur - ¡ 
tria del j& bw  y  obtención de aceites j 
vegetales, solicitó de D. Pedro López j 
Martínez la concesión de an crédito de j 
100*000 pesetas, que le abrió durante 
tres años; que el cuentacorrentista, uti
lizando el crédito, podrá exigir del se
ñor López Martínez el envío de las mer- ’ 
canelas objeto de su negocio en Bilbao,, 
puestos sobre vagón en !a estación de 
origen; que para garantizar el reiute- f 
gro de las IOOíGOO pesetas, cantidad < 
máxima que el Sr. López Martínez sa I 
Obliga a facilitar en mercancías al con
cesionario Sr. González Pinto, constitu-1 
ye éste a favor dé aquél hipoteca sobre * 
las edificaciones de su propiedad y so- * 
bre el terreno y pabellón que lleva en ) 

i- arrendamiento, entendiéndose sujeto al !
gravamen hipotecario, a más del terre- :

¡ no y edificaciones dichas, la maquina- i 
ria, utensilios e instrumentos que se en
cuentran en los respectivos pabellones 
y útiles necesarios para la fabricación 
del jabón y obtención de aceites vege- 1 
tales; que la hipoteca asegurará tam
bién 10.000 pesetas, en que se presupo
nen las costas y gastos que pueden ori
ginarse en la realización forzosa del 
crédito; y que el Sr. López Martínez 
podría utilizar el procedimiento regu
lado por los artículos 129 y siguientes ¡ 
de la ley Hipotecaria:

Resultando que presentado ©1 ante
rior documento en el Registro de la j 
Propiedad de Torre’avega, fué denega- 
da su inscripción por el Registrador, y ’ 
a fin de subsanar los defectos consig
nados por el mismo, se otorgó nueva 
escritura por ios mismos otorgantes de 
la reseñada anteriormente, el 25 de Ju
lio de 1928, ante el mismo Notario de 
Santander D. Ignacio Alonso, en la que 
se hace una referencia a la escritura 
de 28 de Febrero en lo que respecta al 
crédito abierto ñor el Sr. López Martií
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Hez a favor del Sr. González Pinto, a 
su garantía hipotecaria, descripción de 
ía finca, edificios, máquinas, etc., ha
ciéndose constar adenitis que, para sa
tisfacer exigencias del principio de es
pecialidad invocado por el Registrador 
en su nota calificadora, doña Josefa 
Blanco Herrero y I). Fernando Gonzá
lez Pinto otorgaron en 31 de Mayo y 
23 de Junio otras adicionales de la de 
arrendamiento cíe 1.9 de Enero de 1928; 
que, a consecuencia de estas escrituras 
y de una segregación al efecto practi
cada, tienen existencia independiente en 
Jos libros del Registro dos fincas: a) 
Una consistente en un trozo de terre
no, sito en término de Campuzano, 
Ayuntamiento de Torrelavega, de 518 
metros cuadrados; que dentro de su pe
rímetro, y con autorización de doña Jo
sefa Blanco, ha construido el Sr. Gon
zález Pinto varios edificios, todos uni
dos y comunicados entre sí, destinados 
a la industria del jabón, existiendo den
tro de esos edificios instalados y fun
cionando máquinas y artefactos que se 
enumeran y detallan; b) Que la otra 
finca consiste en un trozo de terreno en 
el término de Campuzano, Ayuntamien
to de Torrelavega, de 12 áreas 34 cen- 
fciáreas; que dentro de esta finca existe 
ún pabellón a tejavana, propio de do
ña Josefa Blanco, por haberlo construi
do a sus expensas, de 304 metros cua
drados, dentro del cual existen instala
ciones de máquinas y artefactos que se 
enumeran y que son de la propiedad 
del Sr. González Pinto; que la existen
cia en el Registro de dos fincas obliga 
& distribuir las responsabilidades de la 
cuenta de crédito ya referida, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 189 
del Reglamento hipotecario; que para 
ratificar en lo fundamental el enuncia
do contrato, los Sres González Pinto y 
López Martínez formalizaron la pre
sente escritura, declarando: a) Que los 
derechos que al Sr. González Pinto co
rresponden sobre los muebles e inmue
bles a que se hace referencia en el an
tecedente letra a) y b), garantizan el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
incumben como concesionario de la cuen
ta de crédito de 26 de Febrero de 1928; 
b) Que ratifican la hipoteca constituida 
en la escritura de esa fecha, estimando 
susceptibles de tal gravamen, así el de
recho de arrendamiento sobre la tota- 

*■ llidad del terrena y pabellón a tejavana 
levantado por doña Josefa Blanco, co
mo el de propiedad de los por el señor 
González Pinto construidos en la finca 
letra a) y sobre las máquinas e instru
mentos instalados en los diversos pabe
llones para industria de jabón y obten
ción de aceites vegetales; c) Que el 
acreedor hipotecario, D. Pedro López 
Martínez, al formalizar y suscribir la 
escritura de cuenta de crédito de 26 de 
Febrero de 1928, conocía en todos sus 
detalles y particularidades el contrato 
de arrendamiento de 19 ele Enero de 
1928, y juzgó -come - suficiente garantía 
el derecho real del Sr. González Pinto 
como arrendatario de la superficie to
tal de la primitiva finca y pabellón an
tiguo edificado por la arrendadora do- 
fia Josefa Blanco, y el de propietario 
condicional de los otros pabellones le
vantados por el Sr. González Pinto, due- 
fto a su vez, y sin condición,' de las má

quinas e instrumentos, por estimar ta
les derechos enajenables e hipoteca- 
bles, de conformidad a lo declarado en 
la Resolución de 12 de Marzo de 1902 
y en los artículos 1.07 y 109 de la ley 
Hipotecaria; que las responsabilidades 
principal, costas y gastos que la hipo
teca garantiza se distribuyen del modo 
siguiente: el derecho de ■ arrendamiento 
sobre el suelo o terreno ele la finca de 
la letra a) garantiza 2.000 pesetas, de 
principal, y 200, para costas y gastos; 
la edificación existente en la misma fin
ca letra a) y la maquinaria instalada 
en tales pabellones responderán de pe
setas 23.000, de principal, y de 2.300, 
para costas y gastos; el derecho de 
arrendamiento sobre el suelo y vuelo de 
la finca letra b) y la maquinaria insta
lada en el pabellón propio del hipote
cante (?) garantizan 75.000 pesetas de 
capital y 7.500 pesetas para costas y 
gastos:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Torrelavega puso en el do
cumento anterior la siguiente nota: “No 
admitida la inscripción en cuanto a los 
derechos sobre la finca B., por eiigio- 
barse la responsabilidad entre la parte 
inmueble y la mueble que integran la ga
rantía hipotecaria, siendo así que una y 
otra pertenecen a distintos propieta
rios” :

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura calificada interpuso re
curso gubernativo, a fin de que aquélla 
se declarase extendida con arreglo a las 
formalidades legales, por las siguientes 
razones: que defiende la hipotecabilidad 
conjunta del derecho de arrendamiento 
sobre el suelo y vuelo de la finca letra 
B. y del de propiedad sobre la maquina
ria en la misma colocada; que el ar
tículo 3̂34, número 5, del Código civil, 
al asignar la cualidad de inmuebles a 
los bienes que expresa, claramente de
termina que no son inmuebles por sí 
mismos, sino en cuanto constituyen ac
cesorios de la finca donde prestan ser
vicio; que el artículo 110 de la ley Hi
potecaria, sin exigir expresamente la 
cualidad de propietario de la finca, fa
culta al deudor hipotecante para que 
sujete a tal gravamen los objetos mue
bles colocados de modo permanente pa
ra el servicio de alguna industria; que 
existe la inseparabilidad de la finca y 
maquinaria, no sólo en el aspecto físico, 
sino en el jurídico registra!, puesto que 
tal maquinaria se ha descrito como ele
mento propio del inmueble y como par
te integrante de él se menciona en el 
asiento del Registro; que fundamenta 
el derecho de que se trata las prerro
gativas que la inscripción de su derecho 
como arrendatario concede al hipotecan
te D. Fernando González, en orden a la 
estabilidad y permanencia del inmueble, 
y estas prerrogativas compensan so
bradamente la de propietario que una 
exégesis extremada pudiera señalar co
mo -requisito, según el artículo 110 de 
la ley Hipotecarla; que- desintegrada la 
maquinaria de.la finca, y  no pudiendo.

ser considerada como accesorio de ella, 
habría que negar su hipotecabilidad a 
los artefactos y utensilios colocados 
permanentemente en el pabellón que 
forma parte del inmueble, contrariando; 
el espíritu que informa la reforma he
cha en el artículo 110 de la ley Hipóte-» 
caria de 1909, y haciendo a los indus
triales y fabricantes de peor condición 
que a los labradores y ganaderos, ea 
beneficio de los cuales se creó la hipo
teca sobre prenda agrícola; que es ma
nifiesta la tendencia que se observa en 
la doctrina de la jurisprudencia, de en
sanchar cada vez más el campo de ac
ción de la hipoteca y favorecer el des
arrollo del crédito territorial en favor 
de aquéllos que sin ser propietarios de 
cosa inmueble en sentido estricto, gozan 
en otros inmovilizados, por su destino, 
de cuantas facultades integran el do
minio y que no es necesario el consen
timiento de la propietaria del suelo y  
vuelo para que la hipoteca pudiera en 
esta parte considerarse válidamente 
constituida, ya que no es la propiedad, 
sino el derecho arrendaticio, lo que se 
afecta al cumplimiento de las obligacio
nes contraídas por el Sr. González 
Pinto: 'í

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su cali
ficación: que el eje del párrafo quinto 
del artículo 334 del Código civil lo cons
tituye el hecho de que sea el propieta
rio de la finca quien coloque y utilice 
los artefactos que se mencionan; que 
de no concurrir' esa circunstancia, no 
pueden considerarse bienes inmuebles 
por incorporación los que la naturaleza; 
hizo muebles; que el artículo 11 de la¡ 
ley Hipotecaria , no define cuáles sean 
los bienes muebles e inmuebles, pues 
tanto dicho artículo como toda la ley 
se remite a la definición que de los 
mismos hace el artículo citado del Có
digo civil; y cuando expresa que no 
podrán hipotecarse con pacto expreso; 
los objetos muebles colocados perma
nentemente en la finca hipotecada, se 
refiere tácitamente, como simpre, a di
cho Código, y no deroga ni puede de
rogar el referido precepto legal; qué 
siendo hipotecable el derecho de arren
damiento, como a su vez admisible lé 
extensión de la hipoteca a los objetos 
muebles colocados en la finca por su 
propietario, es inscribible la hipoteca; 
sobre la finca a) cuyos pabellones per* 
tenecen al hipotecante, mas no sobre la 
finca b) propia íntegramente de tercera 
persona:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota deí Retgis  ̂
trador de la Propiedad de Torrelavega, 
puesta en la escritura adicional de 25 
de Julio de 1928, por consideraciones* 
análogas a las expuestas por dicho» 
funcionarios en su informe:

Resultando que el Notario recurrente 
se alzó de la anterior resolución presir
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denciai ante este Centro por la,s si
guientes consideraciones: que el proble
ma a resolver no estriba en. que deban estimarse muebles o inmuebles los ins
trumentos máquinas y útiles, sino en la 
posibilidad o imposibilidad de que a esos 
objetos deba extenderse la hipoteca 
constituida sobre el derecho real que 
D, Fernando González tiene sobre el 
suelo y vuelo de las fincas; que el ar
tículo 110 de la ley, al considerar hipo- 
tecables esos objetos, porque así lo con
vengan los otorgantes de la escritura, 
no altera la naturaleza de los bienes, 
puesto que muebles eran antes del con
trato y muebles continúan siendo des
pués, aunque la acción hipotecaria pue
da ejercitarse contra ellos, y su valor 

. en venta reintegrar al acreedor en lo 
que se le adeuda; que no otra cosa sig
nifica la reférencia que a ese artículo 
hace el cuarto de la propia ley, que se 
invoca en uno de los Considerandos del 
&uto notificado; que esto aparte, en el 
punto concreto que se debate, no resul
ta tan clara la naturaleza mueble de 
la s  máquinas y artefactos propios del 
hipotecante y colocados por él en las 
fincas; que la inscripción del derecho 

. arrendatieio sitúa al disfrutado r de los inmuebles en condiciones tales de lega
lidad y seguridad, que iguala, a veces 
aventaja, al propietario; y si el arren
damiento tiene un período de duración 
mayor que el asignado al contrato que 
asegura, es firme y no precaria la ga~ 
rantía¿ y tal le pareció al acreedor don 
Pedro López Martínez, que la aceptó 
como buena; que por lo demás, es for
zoso insistir sobre la contradicción que! 
refleja la nota del Sr. Registrador de
clarando inscribible la hipoteca sobre 
una de las fincas y denegándola en 
cuanto a la otra, siendo una misma la 
situación jurídica de los inmuebles; que 
el hecho de que en la finca a) los pa
bellones sean propios del D. Fernando, y en la finca b) pertenezca el existen
te  a la arrendadora doña Josefa Blanco, 
no justifica el criterio diferencial de la 
calificación, porque una y otros pabellones, no son más que eso, “tejavanas” 
o “cobertizos” perfectamente desmonta
bles, que skven de protección o defensa 
de las máquinas y artefactos; que el 
terreno sobre que se levantan es ajeno, y en ese terreno están colocados de una 
manera permanente, no suspendidos de 
la techumbre de los pabellones ni suje
tos a sus paredes; que si el derecho 
íreal del arrendamiento que D. Feman
do González tiene sobre la total super
ficie de la Inca* a) permitió extender la hipoteca a los artefactos colocados en 
el terreno correspondiente a las teja
vanas o cobertizos construidos por di
cho señor, es incuestionable la proce
dencia de la extensión de la hipoteca a 
las máquinas enclavadas en el pabellón 
existente en la finca b) y propio de la 
arrendadora, porque del terreno y de la

tejavana es arrendatario el hipotecan
te, y tal derecho aparece inscrito:

Vistos los artículos 138, número déci
mo, del 334, 1.857 y 1.873 del Código 
civil, 110 y siguientes de la ley Hipo
tecaria, 188 del Reglamento para su 
ejecución y la Resolución de este Cen
tro directivo de 24 de Abril de 1913: 

Considerando que en este recurso úni-_ 
camente debe discutirse el problema relativo a la inscripción de los derechos 
del acreedor hipotecario sobre la finca 
b), denegada por englobarse la respon
sabilidad entre la paite inmueble y la 
mueble que integran la garantía hipo
tecaria, siendo así que una y otra per
tenecen, según la nota del Registrador, 
a distintos propietarios:

Considerando que, a tenor del número 
10 del artículo 334 del Código civil, son 
bienes inmuebles las concesiones administrativas de obras públicas y servi
dumbres y demás derechos reales sobro 
bienes inmuebles, por lo que ha de re
conocerse que un arrendamiento inscri
bible, cuyas analogías con el usufructo 
temporal son patentes, y cuyos efectos 
a favor y en contra de terceras perso
nas se hallan bajo la garantía del Re
gistro de la Propiedad, funciona en la 
mayoría de los supuestos como verda
dero derecho real, concepto que unido a la equiparaciónl que se establece 
corrientemente entre propidad de bienes 
inmuebles y titularidad de derechos rea
les sobre bienes raíces, permite atribuir 
al titular de una finca sujeta a reserva 
o fideicomiso, al enfíteuta, al usufruc
tuario, y también al arrendatario, de- 
reehos que aparecen concedidos con frase poco precisa al propietario de una 
finca:

Considerando que los objetos mué* 
bles incorporados a las fincas por ac
tos o manifestaciones de los titulares de 
un derecho real, con la aquiescencia del 
dueño, pueden entrar en la categoría de 
partes integrantes de aquéllas, si no 
pudieran separarse de las mismas sin 
quebrantamiento de la materia o dete
rioro del objeto, por estar unidos al inmueble de una manera fija, o pueden 
adquirir la categoría de accesorios de 
la industria o explotación que se rea
lice en un edificio o heredad al amparo 
de un derecho real, como las máquinas, 
vasos, instrumentos o utensilios que 
directamente concurran a satisfacer las 
necesidades de la explotación misma: 

Considerando que la cuestión que se 
plantea al definir el alcance de los ar
tículos 110 y siguientes de la ley Hipo
tecaria sobre extensión de la hipoteca 
a las accesiones, mejoras, indemnizacio
nes, muebles, frutas y rentas, no pue
de decidirse en el sentido de que tales 
preceptos solamente se aplican a la 
hipoteca constituida por el propietario 
absoluto, y nunca a los reservistas, en- 
fiteutas, fiduciarios, usufructuarios y  
arrendatarios, porque con tal doctrina

quedarían deficientemente reglamenta
das la mayor parte de las hipotecas 
constituidas sobre derechos reales enar 
jenables, a pesar de que en estos casos 
cabe aplicar la doctrina general sobre 
extensión de la responsabilidad hipote
caria con los matices y restricciones im
puestos por cada figura jurídica: ;

Considerando que si la ley se refiere 
en estos preceptos al propietario de los 
bienes hipotecados y no al titular de 
los derechos reales objeto de la hipoteca, por ser la hipoteca constituida 
sobre el dominio, el caso más 'recuen
te, y por las complejidades que los de
más supuestos presentan, resultaría tan ' 
absurdo circunscribir a dicha hipótesis ‘ 
los artículos citados, como asegurar quo 
la hipoteca de un derecho real no es 
posible en nuestro sistema, por exigir 
el artículo 1.857 del Código vicil, en su 
número segundo, como requisito esen
cial, que la cosa pertenezca en propie- c 
dad al que la hipoteca, o porque el ar
tículo 138 de la ley Hipotecaria aluda 
al dueño de los bienes sobre que se 
constituyan las hipotecas voluntarias: ;

Considerando que, una vez admitida . 
la posibilidad de que el titular de un 
derecho real autorizado para elevar edi
ficios o realizar otra clase de construc
ciones, pueda unirlos a la finca inscrita 
como partes integrantes, o introducir en 
ella, con el carácter de accesorios de 
su industria, las cosas que directamente ' 
concurran a satisfacer las necesidades 
de ésta, surge la posibilidad de exten* 
der a los mismos la hipoteca, con sujo- . 
ción a los preceptos del artículo 110, y, 
en su consecuencia, es lícito que, por 
pacto expreso, queden sujetos a las res
ponsabilidades hipotecarias la caldera, 
bomba, depósitos, motores, prensas, et
cétera, a que se refiere el documento 
calificado:

Considerando que los objetos incor
porados a un derecho real, o mejor di
cho, a la finca, en cuanto sujeta a un 
derecho real dejan de hallarse someti
dos en su transmisión, gravamen y em
bargo a las disposiciones dictadas para 
las cosas muebles, y se reputan adheri
dos al derecho inscrito para aumentar 
la garantía hipotecaria, de modo que el 
acreedor que estimase deteriorado o disminuido el valor del derecho hipoteca
do por ios actos realizados en contra
vención de lo pactado, puede ejercitar 
la acción que le concede el artículo '18$ 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria:

Considerando que las particularidad 
des impuestas por la legislación, y en !, 
especial por el artículo 1.573 del Código [ 
civil a la doctrina de la extensión de i 
hipoteca, cuando ésta se constituye so* «•’ 
bre un derecho real de arrendamiento, i 
son análogas a las fijadas para el su- j  
puesto de las mejoras útiles o de recreo i 
hechas por el usufructuario, y  no pue-' 
den inducir a error al acreedor hipoto*
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cario que conoce hasta dónde llega su de- 
decho y han de llegar, en general, las 
facultades del mejor postor o del ad
judicatario, en el caso de enajenarse el 
derecho hipotecado para hacer efectivo 
el crédito:

Considerando que al admitirse la in- 
corparación y unión de los pabellones, 
máquinas y utensilios necesarios p ira 
la explotación de una industria al de
recho real, que constituye su base jurí
dica, se evitan las extrañas configura- 
« i o n  e s denominadas “-construcciones 
muebles”, con que en otras legislacio
nes se ha tratado de solventar el pro
blema, y se atiende a los precedentes 
de nuestro derecho, concediendo al in
dustrial .arrendatario una '.enérgica pro
tección contra las personas que por me
dio de embargos, trabados sobre tade
res o aparatos tendieran a imposibili
tarle para el ejercicio de una actividad 
lícita y productiva:

Considerando que con el anterior cri
terio se favorece y legitima da formal 
constitución de las entidades  ̂Industria
les, y se da a conocer con la -claridad 
que las sobrias inscripciones del Re- 
ígistro consienten a  las terceras perso
nas interesadas, cuáles son los acceso
rios que corresponden al propietario, co
mo tal y cuáles los muebles y valores 
que van unidos a un derecho real, y 
sobre los que pesa la responsabilidad 
'hipotecaria constituida por el titóar, 
-evitando el peligro de que quien con
trata con -él duelo lo haga en vista de 
edMcaciones, incorporaciones o adcríp- 
ciones que arraigan o que dan sobre la  
Inca, pero que no figuran en el inven
tario de los bienes y facultades atri
buidos al mismo dueño:

Considerando que igualmente «e ¿¿ta
jan de ese modo las ventas forma
lizadas en documento público, pero 
consumadas tan sólo por medio de una 
tradición ficticia, que parecen lle
vadas a cabo, más para ganar un pri
vilegio en él probable concurso, que pa
rra notificar & los terceros la tracvfe- 
renera de la irfdustria o comercio, y se 
pros gue la evolución iniciada por da 
CJom saon de Códigos en orden a tos 
arrendamientos por largo plazo © inseri- 
Mbles «en el Registro de la Bropiedad:

Considerando que si se circuns
cribe la presente resolución a la letra 
de la nota calificadora, tampoco cube 
mantener el alcance de ésta, porque ios 
objetos adscritos a un derecho real, o 
pierden su carácter mueble por tal .in
corporación, o continúan sujetos a ín le
gislación nobiliaria, y en ninguno de 
los dos supuestos sería lógica la e:agen
cia del Registrador, pues si se reputan 
cosas incorporadas o unidas a un de
recho real inmobiliario, siguen e! desti
no de lo principal, sin que sea lícito hi
potecarlas por separado; y si, por el 
contrario, se estima que continúan inde

pendientes de aquél, no pueden ser hi
potecadas como bienes inmuebles.

Esta Dirección general ha acordando 
revocar el auto apelado y declarar que la 
escritura calificada se halla extendida 
con arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1929.— El Director general, 
Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDA

RIA
En cumplimiento de lo  p revi s t o  

:en ni Retal orden de esta fecha,
Esta Dirección general ha dispue?' 

L> que ,-.se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
libre, ias Cátedras de Piloso: ía, va
cantes en los Institutos nacionales do 
Segunda enseñanza de Albacete, H 
na y ida Laguna, agregándose a las 
de Caiaíayud, Tortosa y Zafra, anun
ciadas por Real oréen de 1-° de Agos
to de 1928 jy dotadas con el sueldo 
.anual de 4.ORO pesetas.

Para  ser admiUdos a éstas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
Reí Real decreto de 8 de Abril de 
1910:

1 /* Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No bailarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3 a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener e ! título co-rrespondien- 
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la Facultad co
rrespondiente; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la piá
is a no podrá tom ar posesión de ella 
.sin la  presentación del referido títu
lo académico, cuyas condiciones ha
brán de acreditarse antes de term i
nar el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condicio
nes. corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Relias Artes.

Tos aspirantes presentía rán cus so
licitudes en eslíe Ministerio, en el im 
prorrogable término de un mes, a  .con
tar desde la publicación de >ste anun- 

1 -  mi la G a v e t a  d e  M a d u i d , acom- 
j pao: das de Sos documentos que jus- 
¡ tiíiquen su caparidad legal, podiendo 
I también acreditar los méritos y s-er- 
1 voios a que se refiere el artículo 7.° 
i del. Regí amen lo de 8 de Abril de 1910;
1 bien entendido que los nuevos solici- 
- tan tes no tienen derecho más que a

las tres Cátedras agregadas, y  los qu$ 
solicitaron las de Calatayud’ Tortosa’ 
y Zafra tienen derecho a todas.

A  loa aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado:, 
dentro del niazo de la convocatoria, 
en una .Administración de Correos e! 
P * i ego r  ert i fi e ad o q u e • con 13 n.ga su 
insíancia y los expresados documen
tos v trabajos.

El día que los aspirantes debaií 
-presentarse al tribuna i para dar co
mienzo a los ejercicios en fregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura; requisitos siu 
los cuales no podrán ser admitidos a 
tornar parle en las oposiciones.

Esie anuncio deberá publicarse eií 
los Boletines Oficiales de las provin
cia.? y en los lab1 unes de anuncios dé 
los Estableeimlentos docentes: lo cual 
m  advierte para míe las Autoridades' 
respectivas dispongan desde luego 
cum así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 31 de Agosto de 1929.-—El 
D irector general, P. A., J. de Acima.

S. M. e l Rey ,(q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a Luis Pascual Merino, 
Portero cuarto del instituto Nacional 
de Segunda énsefianza, de Cádiz, \m 
mes de licencia, con dudo el sueldo, 
para que pueda atender al restabteci- 
• miento de su salud, el que empezará’ 
a cantarse desde el día 18 de los con 
rri entes.

De Real orden comunicada lo digcF 
a Y. 8. nara su conocimiento. D iog 
iguar.de a ¥ . S. muchas .años. Madifd, 
31 de Angosto de 1929.— P. A., ,X dé 
Acuña.
Señor Jefe del Duerno técnico, Dbcial 

mayor de le presidencia del Gonse- 
jo de Ministros.

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  P R IM E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

Incoado ante este Ministerio, expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente* de carácter particular, laC 
Fundación instituida en San Martin 
de O te i ros, Ayuntamiento de SariM 
Eugenia ée -iLiwica, provincia de Ge- 
ruña, por doña Josefa Sobrino y Ro
mero,

Esta Dirección general iba dispues
to, en cumplimiento dé lo  prevenicld 
en el artículo 43 de la instrucción dé 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a tos representantes de diebá 
•Fundación m interesados en m s  íbe- 
neñeios. por u n  térm ino de quinos 
días laborables, a contar desde el si
guí en (e al de ia publicación del pré
senle edicto en la Gaceta de Madrid, 
plazo durante' el cual se hallará do 
manifiesto el evnediente de referen
cia en la ■'Sección de Fundaciones be- 
néficodocentes del expresado Ministe
rio, de nueve de ia mañana a dos de 
ia tarde.

Lo ' que se hace público para genie- 
ra] conocimiento.
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Madrid, 23 ele Agosto de 1929.—El 
Director general, P. A,, J. de Acuña. 
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia 
de € o ruña.

MINISTERIO DE FOMENTO

N EG O C IA D O -CEN TRA L
Vista la instancia suscrita por el  

Oficial tercero de Administración ci-  
vil, afecto a la Comisaría Regia del  
Canal de Isabel II, D. José Ortiz Gon- i 
zález, solicitando un mes de licencia ; 
por enfermo, y  vistos el informe del ; 
señor Comisario regio y la certifica- i, 
ción facultativa que acompaña, í ,  

8. M. el Rey ,(q. D. g\) ha tenido a j 
bien disponer, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 33 del Regla
mento para ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918, s-e conceda la 

licencia solicitada, con sueldo ente
ro, de conformidad con la Real orden 
de 12 de Diciembre de í 924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 8. para su conocimiento y efec- , 
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años?. 
Madrid, 29 de Agosto de 1929— Ej ’ 
Jefe interino del Negociado Central, , 
Ju lián  Garrosa.
Señor D rdenaor de b pagos dd este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento . de lo prevenido 

mi el apartado tercero de la Real or
den : número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia por segunda 
vez una vacante que en la actualidad 
existe en la División Hidráulica del 
Duero, que ha de cubrirse entre In- 
.genieros subalternos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos al servi
c io  directo ro indirecto del ¡Estado, a 
¡fin de que los que aspiren a ella pue- 
udan : solicitarla en la forma prevista 
en dicha Real orden, dentro del :pta- 

■m • de , « h o .. .días,. que empezará a con- 
,tarse desde el día siguiente de la in
serción  dbl p resen te anuncio en 'la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

.Madrid, 29; de Agosto de 1929.—El 
^Director general, P. D., El Jefe del 
¡Negociado; P. A., Manuel Magdalena.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado .obtenido en 
l a  subasta ¿para Ja  construcción de 
un puente insumergible sobre el río 
j&ongost, en el kilómetro 27 de la ca
rre tera  de Barcelona a Ribas, con pre
supuesto de 312.694,73 pesetas, y vis- 
las las instancias de D. José Puch F e
rrer, vecino de Barcelona, fecha 30 
de Abril de 1929, y de D. Migue) Ga- 
rau Rín, D irector gerente de la “Cons
tructora, S. A.1’, fecha 4 de Julio  úl
timo, licitadores ambos de dicha su
basta, y el acta de la misma.

Resultando de dicha acta que entre 
by cinco1 'proposiciones presentadas

para optar a dicha obra, fué ésta ad
judicada provisionalmente a D. José 
Puch F errer, corno mejor postor, en 
la cantidad de 259.130 pesetas; pero 
como después de observarse que las 
proposiciones del S-\ Puch y Marce
lino Pacho L1 agostera (los dos más 
beneficiosos) no comprendían los pre
cios de jornales ni la sumisión de más 
autores a, lo que sobre tal extremo 
determinan las disposiciones vigentes, 
se acordó, desecharlos, y como conse- 
c u ene i a ad judi c ar } o o vis i on al mente la 
subasta a la “Constructora, 8. A.”, en 
la cantidad de 274950 pesetas, por 
ser esta proposición, entre las admi
tidas, la  más beneficiosa para los in
tereses del Estado, a reserva de com
probar los precios de jornales que 
ofrecía con los que hubiere fijado el 
Comité p a rita r io :

Resultando que la instancia del se- 
ñor Puch, que^ éste manifiesta que su
frió tal omisión por ajustarse al mo
delo de proposición que como oficial 
Se la exhibió en la Jefatura) de Obras 
públicas de Barcelona, en la que dice 
le manifestaron, c Caite-stand o a pre
gunta suya, que no habiéndose aún 
fijado por la Junta los jornales mí

nim os, era innecesario reseñarlos en 
la proposición y además en la Sección 
de Puertos de este Ministerio de Fo
mento, tenía!noticia1 de que e,n las su
bastas <,celebradas se ha ; seguido el 
criterio de ¡requerir a los firmantes ■ 
de proposicitones en que falta el re
quisito de Jos jornales, a que suscri-; 
han de un modo expreso m  acepta-; 
ción de las prescripciones del Real de
creto-ley y Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 6 y 
26 de Marzo último, respectivamente, 
por lo que por equidad y analogía su
plicase se acepte la sumisión expresa 
a dichas obligaciones, que de un mo
do formal establece y aceptando su 
proposición por - ser J a m á s  ventajosa, 
se acuerde adjudico rio definitivamen
te la subasta del puente.

Resultando que en la instancia del 
Sr. Garau - se suplica - se -acuerde, sin 
más demora, la adjudicación 'definiti
va de esta contrata a favor de la So
ciedad que.gerenta, a quien ■legalmen
te le fué qdiudícada ¡ provisionalmente 
al amparo de Jas  uhmosiciones vigen
tes y  en .especial a l Real decreto-ley 
de 6 de Marzo último, que exige la 
fijación de Jornales.

G onsrderandooue si bien entre las 
¡condiciones p a r tic u la r^  y  económi
cas ide esta  contrata se exige en la 
42 A) ¡el cumplimiento del Real de
creto-! ey citado, no se hac ía  mención 
del m ism o en el modelo de proposi
ción) oficial, y que el mismo carácter 

novísim o de la.1 proposición que por 
prim era vez se aplicaba e-n subastas 
de carreteras atenuaba la ta ita 1 que la 
omisión implicaba.

Considerando rom parece compro
bado oue en otras secciones de ecte 
Ministerio se ha1 sumó do el criterio 
en Jos pocos casos m recenta do-s hasta 
la -fecha, no sólo de o ren tar -la admi
sión. s ’no c a í  rprnmrrr a los mmoo- 
pp.pí p:qi rruo n ("vi í j ir •’( •. =' <fi ĉ T'nrnl im i en- 
to de la r ec i ente  dj-.-oosición. e* pres
tar su conformidad mn nouélD.

Considerando que, sin que sirva, de 
precedente a acceder a lo solicitado 

t nnr el Sr. F errer ce rotando su oferta

que es ventajosa para la Administea-1
ción, unifica el * cri terio seguido por’ 
esta Dirección general y pone a su 
pliego en condicionéis legales, subsav 
nando ya el defecto qué hizo no se 
le juzgase admisible,

Esta Dirección general ha resuelto 
a ce p ta ría  proposición de D. José Puch ’ 
Ferrer, adjudicándole definítivamenr 

te la contrata de las obras del puente' 
sobre el Gongos t, como ¡mejor postor, 
en la cantidad de 259.430- pesetas, qud 
produce unía baja de 53.264,73 pese
tas, cuyas obras deberán quedar ler* 
minadas en el phazo de diez y ochó 
meses, a ^ofitar de su comienzo, {por, 
haber hecho constar en su instancia ‘ 
su explícita aceptación de las rem u
neraciones mínimas y por horas ex
traordinarias fijadas ñor los organis
mos paritarios, desestimando la, peti
ción del Sr. Garau d>e que se confirme 
la adjudicación prov isional hecha a  
su favor, pues admitida la 'proposi
ción del SV. Ferrer, ya no es la suya 
la más verdniosa.

Dios guaJJe a -V. 8. muchos añós. 
Madrid, 47 de Agosto de 1929.—El ¡Di- ’ 
rector sreneral, GeDbert.
Señor D. José Puch Ferrer.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo, S r .: Visto e l  expediente ins -  

truído a  in stancia de D. José P rats y  
Prats, en solicitud de autorización pa
ra  modificar la form a de arrastre  de 
las embarcaciones qn el varadero me
cánico del Serrallo, en el puerto de 
Tarragona, de que es concesionaria 
por Real orden de 22 de Octubre 
de 1920.

Visto el proyecto que a Ja peticiúlL
se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado <con arreg lo  a  lo dís- i 
puesto en el Reglamento para la ap li-;! 
cación de la ley de Puertos:

Resultando que'durante el plazo de 
información pública no fué presenta,- ; 
da reclamación alguna -contra lo soli- i 
citado: j

Resultando que ¡han inform ado en \ 
sentido favorable a Ja  autorización la ¿ 
Gomantíanoia de Marina, la Junta  de ! 
Obras del puerto de Tarragona, la J e 
fatura  de Obras públicas de la provin
cia y el Gobierno civil do la m ism a: 

Considerando que las obras a que 
■la petición se refiere no habrán dé - 
ocasionar perjuicio a lo-s intereses pú- ( 
-filie-as ni a los particulares, sino que > 
representan un beneficio póblico, i 

8. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido K i 
bien acceder a Jo solicitado con -arre-» ¡ 
glo a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. José P rats ;y 
Prats para instalar en el varadero me
cánico de oue es concesionario por 
Real orden fie ?2 de Octubre de 1920, 
si!nado en la playa denominada ‘-del 
Serrallo”, del puerto de Tarragona, 
una vía y carretón para facilitar Ja 
vara 'hira do embarcaciones provistas 
de hélice. ,

2.a Das obras se ejecutarán con j  
arréalo a los planos presentado'^, de- i 
hiendo dar cuenta de la terminación j 
rjn pe; í.hr-;)s para su reconocimiento 
n la Jefa tu ra  de Obras públicas y
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Junta  do Obras del puerto. De esta 
operación se levantará acta, que sera 
Cometida a la competente aprobación.

3 /  La instalación de la vía y ea- 
Sreión deberá quedar terminada en el 
plazo de seis (6) meses, a partir  de la 
prese r i te di sp os i c i ó n.

''i.*1 So aprueban las tarifas pro
puestas por el concesionario pata las 
operaciones de varadura de embarca
ciones con ayuda de la i n s t a l a c i ó n  que 
se autoriza, quedanao el concesiona
rio obligado a aplicar- las aprobadas 
al otorgar la concesión del varadero a 
los que no soliciten la ayuda de la 
nueva instalación.

5.a Quedan vigentes condicio
nes de la concesión del varadero corno 
se indica en la Real .orden de 22 de 
Octubre de 1920.

6.a El concesionario quedará obli
gado >(al cumplimiento de las d i s p o s i 
ciones Vicentes relativas al contrato 
jdel trabajo, a Jos accidentes del mis- 
mu y a la protección a la industria na
cional.

7." El incumplimiento de cual
quiera de.estas condiciones dará lugar 
fe la caducidad de la concesión.

Tarifas que se citan, aplicables por*
; utilización del nuevo aparato que se 
; in s ta la :

El día de subida, por tonelada de 
'desplazamiento, i,50 pesetas.

Como mínimo de percepción. 50 pe
se! ns.

El día de estancia, por tonelada y 
día. 0,75 pesetas.

El día de botadura, por tonelada, 
1,25 pesetas.

Lo eme de Real orden comunicada 
digo a V. E. narn su conocimiento, el 
de la Jefa tura  de Obras públicas de 
esa provincia, el de Hi .Tunta de Obras 
del .puerto de esa capital, el de! inte
resado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Aeosfo de 1929.—El Director general, 
fbOnborf.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Tarragona.

E xcmo. Sr.: Visto el exped iente 
instruido a instancia de D. Manuel 
Troitiño, en solicitud do concesión 

i de terrenos de la zona rmarítimo-te- 
; r res tre  de la playa de Algeciras, pa

ra  ampliación y  mejora de una  casa 
de su propiedad,

Visto el proyecto que a la petición 
acompaña, r

1  ̂ Resultando que el expediente ha 
; sido tramitado con arreglo a lo dis- 
: puesto en el Reglamento para  1a.
■ aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo 
i  de información pública no fuá pre

sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

(Resultando ano han informado en 
i Mentido favorable a la concesión el 

Ayuntamiento do Algeciras, la Jun ta  
de Obras del puerto  de Algeciras, la 
Je fa tu ra  do Obras públicas do la 

• provincia, e! Gobierno civil de la
m is m a  y e! ;V?imdario de Mar ina*

Considerando que las obras a que 
la petición so robore son ce c;>nv«- 
mencia pública, porque con ellas se 
urnaniza aquel lugar, haciendo des
aparecer un vcrlcuero autúngióiuco, 
y se iaciiita ci acceso a ia zana del 
pues lo al transito  de personas y ve
hículos proporcionando umi j'1U0vft 
vía, oe ia que la obra solicitada for
ma^ un trazo,

■i h , Í Í ‘ 61 RAy (q‘ ,x  g -) !ia tenido . .. 1 acceder a lo solicitado, con
aneglo  a las siguientes condiciones: 
. . .  • &G autoriza a D. Manuel Troi- 
¿íh0 J ara .úí:üpar terronas de la zona 
n.anísnio-ierrestro de ia playa de Al- 
gecuas, para  ampliación y mejora de 
un a casa d o s u p r op 1 ed ad"

2.a  ̂ Las obras so ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Ma- 
aricí en 29 do Octubre de 1928 m u 
e\ Ingeniero de Caminos D. Enrique  
-Leo, cu Jodo  lo que se refiere a es
pesores de muros, rellenos v alinea
ciones, sujetándose Ja rasante al per
fil longitudinal marcado en anterio
res y análogas concesiones.

3.a El concesionario queda obli
gado a construir y conservar el ca
mino de seis (6) metros de ancho 
en Ja  parte que linda con el usar que 
se menciona en el proyecto como 
muro de ribera, cuyo cimiento ten
drá ei espesor y profundidad que,
^ juicio de ios Ingenieros inspecto
res, se necesario, según la clase de 
terreno. Este camino será  propie

dad del Estado, y, por tanto, de uso 
publico, debiendo el concesionario 
establecer y conservar dos escaleras 
que- permitan el acceso al mismo 
desde la playa, mientras no se cons
truyan los trozos de camino de ser
vicio correspondientes a las parce
las colindantes.

4.a La fachada que. ciando fren
te a este camino, construya el con
cesionario, tendrá  decorado v pro
porciones arquitectónicas en"armo
nía con la importancia que este ca
mino ha de adquirir  una vez te r 
minado.

5.a Las obras darán principio en 
el plazo de seis (6) meses, y debe
rán  quedar terminadas en el de dos 
(2) irnos, contados ambos plazos a 

par t ir  de la fecha de la presento dis
posición.

6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Je fa tura  de Obras públicas 
de la provincia, a fin de que, por la 
misma, y con asistencia de la Direc
ción de las Obras del puerto de AL 
geciras, se proceda a! oportuno re
conocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta,, que se
rá. sometida a la aprobación compe
tente.

7A A n tes 'de dar principio a las 
obras;, el concesionario elevará al 
cinco (5) por  ciento (100) la fianza
de?:ornada, fianza que será devuelta 
TUíU vez aprobada el acta de reco
nocí m-icnf o de las obras. Estas que- 
L u ém  ba jo  L  i o s pec c ió n  y v i g i l a n 

cia oe la Je fatura  de Obras públicas 
de la '•provincia, y de i a Dirección de 
las obras del puerto de Algeciras.

B.a Ei concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar'  las 
mismas ni el terreno a que la con
cesión se refiero a uso disi inte del 
que en la presente disposición se de
termina, no p udie riel o tampoco a r ren
dar dicho terreno. ’ •

9.a Los gastos que ocasionen ei 
replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las ■ obras serán de 
cumíela del concesionario,

10. El concesionario abonará un 
canon anual, cuya, cuantía será fija
da por el Mi ni sien;) de Fomento, a 
p ropuesta de la Dirección de las 
obras del p u e rio de Algeciras y del 
Ingeniero Jefe de -Obras públicas 
de la provincia de Cádiz.

11. Con arreglo a) párrafo sép
timo del artículo 55 de la ley de 
Puer tos de 19 de Enero do 1923, si 
t ranscurrido el plazo señalado en La 
concesión para  comienzo de í»s obras, 
no se hubieran empezado éstas, ni 
solicitado prórro-ga por e! concesio
nario. se considerará,  desdo luego y 
sin más trámite,  anulada Ja conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza de nos i la da.

12. Esta concesión se entenderá  
'otorgada a título precario, sin pla
zo lumíado, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, quedando sujeta a todas 
las disposiciones vigentes y que eri 
lo sucesivo se dicten para esta cía- 
s e d e  obras,

13. E l  concesionario quedará  
obligado al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al con!rato del 
trabajo, a los accidentes del mismo 
y a la protección a la industria na
cional.

14. Esta concesión deberá ser 
reintegrada con arreglo a lo dis
puesto en la vigente ley de Timbre, 
antes de que se proceda al replan
teo de las obras.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario' de cualquiera dé 
las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en Jas  ais»* 
posiciones vigentes sobre la mate-* 
ría.

Lo que de Real orden comunicarla 
digo a V. E. nara su conocimiento, 

.el de J a  Je fa tu ra  de Obras ^
de esa provincia, el de la Ju n ta  dé 
Obras de! puerto  de esa cenital, el 
del interesad*).y a los efectos corres-* 
pendientes. P b o  guarde- a Y. E. Tniu 
ches años. Madrid. 22 de Agosto 
1999 . — El D irector  general, Gela- 
herí.
Señor Gobernador civil de la pro** 

vincia de Cádiz,


